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ORIENTACIONES PARA
INCLUSIÓN Y RETIRO DE
ASIGNATURAS

REQUISITOS: Los tiempos establecidos para
realizar dicha solicitud será durante la
primera 1ra semana de clases del periodo en
curso ( Visualizar Calendario Académico).

Debe Diligenciar el (Formulario de
Inclusión y Retiro) en línea 

Nota: recibirá una copia del formulario a su
correo para su respaldo.

Deberá descargar el mismo y enviar a
través de nuestra plataforma de
comunicaciones CASE deberá adjuntar
dicho formulario y seleccionar la
dependencia < ACADÉMICA> < Retiro e
inclusión de asignaturas.
Recibirá respuesta de 24 a 48 horas en días
hábiles. 

VER MÁS



ORIENTACIONES PARA REALIZAR
CAMBIO DE CARRERA
 

Solicitar el cambio 10 hábiles antes de la prematricula o
durante las fechas de prematricula establecidas según
el calendario académico (Ver Calendario Académico)
Estar Paz y salvo financieramente a la fecha. 
Debe Diligenciar el (Formulario Solicitud de Cambio de
Carrera y Homologación de Asignaturas) en línea Nota:
recibirá una copia del formulario a su correo para su
respaldo. 
El departamento de registro y control tendrá la potestad
de realizar su cambio de carrera siempre y cuando
cumpla lo anterior. 
Recibirá una nuevo perfil con su nuevo usuario y
contraseña correspondiente a la plataforma de SIGA en
su correo electrónico. 
Deberás realizar la nueva prematricula correspondiente
al periodo en curso en el nuevo perfil de SIGA. 
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Términos Y Condiciones Según Reglamento
Académico
Sección Iv
De Los Cambios De Carrera (Pág 21 y Pág 22)

Artículo 51. Para el cambio de carrera, el estudiante debe encontrarse paz y salvo a nivel
financiero con el programa anterior, en cumplimiento completo en cuanto a la entrega de requisitos de
admisión (expediente estudiantil completo) y realizar el debido procedimiento para la cancelación de
este.
Artículo 52. El estudiante podrá realizar la solicitud de cambio de carrera antes de iniciar
el periodo académico correspondiente enviando la solicitud ante Registros Académicos en
un lapso no menor a 10 días previos a la fecha de inicio, de lo contrario, el estudiante deberá culminar
sus asignaturas en el plan anterior o esperar la apertura del nuevo periodo académico. La Universidad
establecerá y documentará de tiempo en tiempo la manera en la que funcionará y se manejará el
proceso relativo a solicitudes de cambio de carrera desde su inicio con la presentación de la solicitud,
hasta su culminación.
Artículo 53. Todo cambio de programa o carrera implica el pago de gastos administrativos
Artículo 54. Si un estudiante realiza la solicitud a la vinculación a un nuevo plan de estudios para cursar
simultáneamente otra carrera dentro de UNIHOSANNA, debe mantener un estatus financiero sin arreglos
de pago y encontrarse en paz y salvo con el plan de estudios
inicial.
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ORIENTACIONES PARA REALIZAR
CONVALIDACIONES DE ASIGNATURAS 
 

REQUISITOS. El estudiante: 
a)Deberá tener su expediente completo según lo
establecido en el Artículo 22. Del reglamento
Académico. 
b)Deberá haber culminado su plan de estudio
completo con las notas correspondientes a cada
asignatura.
c)Deberá haber sustentado y culminado las
opciones de grado (Tesis y proyecto final) según
corresponda el nivel. 
d)Deberá estar solvente financieramente. 

Visualizar el Calendario de Acto de Grado
ubicado en el campus (CALENDARIOS) PÁGINA
WEB. 
Diligenciar el formulario de solicitud de acto de
Grado en línea (recibirá una copia a su correo).
EN LAS FECHAS CORRESPONDIENTES SEGÚN
CALENDARIO.
El departamento de Registros Académicos se
encargará de evaluar los requisitos de egreso y
se elevará una notificación de su estatus de
cumplimiento e indicará los pasos a seguir. 
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ORIENTACIONES PARA LA SOLICITUD
DE BAJA O SUSPENSIÓN TEMPORAL 
 

REQUISITOS: Los tiempos establecidos para
realizar dicha solicitud será durante la primera
1ra semana de clases del periodo en curso 
Diligenciar el formulario de (baja o suspensión
temporal) recibirá una copia a su correo). 

1.

Deberá estar paz y salvo financieramente. 2.

DEFINIR TÉRMINOS 

Artículo 33.

El departamento de registros académicos
procede a diligenciar dicha solicitud realizando
el cambio de estatus de estudiante activo a
retirado o baja temporal. 

Nota: Por consiguiente, el mismo no mantendrá
acceso a las plataformas virtuales institucionales. 
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ORIENTACIONES PARA LA EMISIÓN DE CRÉDITOS 
 

A través de la plataforma de CASE específicamente en la
dependencia <SECRETARIA GENARAL Y REGISTROS ACADÉMICOS>
(CRÉDITOS ACADÉMICOS OFICIALES) Deberás adjuntar el comprobante
de pago por un monto de $15.00. 

1.

La Entrega de dicha solicitud será aproximadamente de 5 a 7 hábiles
a través de su correo electrónico.

2.

Nota: Los créditos solicitados serán registrados hasta el periodo
académico anterior al que esta en curso de la fecha de solicitud. 

también podrá retirarlo de forma presencial después de haber recibido su
correo. 
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ORIENTACIONES PARA LA EMISIÓN DE
CERTIFICACIONES ( ACADÉMICO, MIGRACIÓN,
SEGURO SOCIAL, CULMINACIÓN DE ESTUDIOS Y
OTROS) 
 

A través de la plataforma de CASE específicamente en la
dependencia <SECRETARIA GENARAL Y REGISTROS ACADÉMICOS> TIPO
(CERTIFICACIONES) Deberás adjuntar el comprobante de pago por un
monto de $15.00 excepto las certificaciones de culminación de
estudios por un monto de $25.00 (incluye créditos oficiales). (Ver
costos pecuniarios) Campus ( COMUNICADOS ADMINISTRATIVOS).

1.

La Entrega de dicha solicitud será aproximadamente de 5 a 7 hábiles
a través de su correo electrónico.

2.

Nota: También podrá retirarlo de forma presencial después de haber
recibido su correo
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